
Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2904 
 

Acta de la Sesión Ordinaria 26-2.025 
Acta número VEINTISEIS de la Sesión Ordinaria celebrada por el Concejo Municipal de 

Barva a las diecisiete horas con cero minutos del día 12 de mayo del 2.02x con la asistencia 

de los siguientes miembros.   

 

REGIDORAS Y REGIDORES PROPIETARIOS 

Licda Mónica Rebeca  Hernández Segura  Presidente Municipal  

Sr. Marvin   Mora Ríos   Vicepresidente Municipal  

Sra. Lilliana Hernández Castro                                                        

Sr. Eduardo Enrique Zamora Montero   

Sra. Marlen Murillo Sánchez   

REGIDORAS Y REGIDORES SUPLENTES 

Sra.  Hilda Camacho Vega                                                 

Sr. Gabriel Chaves Rodríguez                                        

Sra. María de los Angeles Orozco Chavarría      

Sr. Francisco Víquez Gutiérrez                            

Sra. Lucia Ramírez Ruiz                                                      

SINDICAS Y SÍNDICOS PROPIETARIOS 
Sr. Rafael Antonio Sancho Vega                            

Sr.  Luis Fernando Jara Porras                                              

Sra. Mayra Patricia Carvajal Calderón                         

Sra. Inés María Bogantes Monge                                           

Sr. José Pablo González Rodríguez                               

Sra. Johanna María Villalobos Meléndez 

Sra. Celenia Prendas Montero                                                 

SINDICAS Y SÍNDICOS SUPLENTES 
Sra. Elieth Fonseca Ulate                                                         

Sr. José Norberto Mena Chamorro                                      

Sr. José Andrés Hernandez Barrantes                            

Sra. Wendy Montes de Oca Delgado                                    

Sr. Alexander Chacón Villalobos                                       
 

 

AUSENTES 
Sra. Medelyn Vanessa Blanco Ramírez                             

 

ALCALDE  MUNICIPAL 
Lic. Jorge Antonio Acuña Prado  

 

 

PRESIDE                                                                                  SECRETARIA 
Licda. Mónica Hernández Segura                               Licda. Mercedes Hernández Méndez 
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ORDEN DEL DÍA 
 

Capítulo I Aprobación del Acta Ordinaria 25-2025       

Capítulo II    Correspondencia   

Capítulo III   Asuntos de la Presidencia   

Capítulo IV   Asuntos o Mociones de la Alcaldía     

Capítulo V   Dictámenes de Comisiones e Informes  

Capítulo VI    Mociones de los Regidores (as)        

Capítulo VII    Asuntos de los Regidores y Síndicos     

Capítulo VIII   Control Político  

 

 

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura somete a votación el Orden 

del Día y es aprobado 5 votos   

CAPITULO I 

APROBACIÓN DE ACTAS 

Art. 01 Se somete a votación el Acta Ordinaria 25-2025 conforme al art. 48 del Código 

Municipal “existe obligación de aprobar el Acta de cada Sesión, las actas no se votan, 

sencillamente se someten a aprobación mediante un acuerdo de mero trámite y carece 

de recursos” 

No se presentan modificaciones. 

 
 

El Concejo Municipal aprueba el Acta Ordinaria 25-2025 manteniéndose los votos 

negativos de la misma. 

 

CAPITULO II 

CORRESPONDENCIA 

Art. 01 Se recibe nota enviada por Instituto de Vivienda y Urbanismo  que a la letra dice: 

Teléfono: 22603292 Ext: 127 - 128   Fax : 22602883   
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ACUERDO NO. 276-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA  

NOTA RECIBIDA  

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 02 Se recibe nota enviada por LICEO DE SAN JOSE DE LA MONTAÑA, que a 

la letra dice: 
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ACUERDO NO. 277-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y NOMBRA A LOS SEÑORES 

DANIEL SOLANO SANABRIA CED. 301921200 Y JESSICA MARIA PORRAS GOMEZ 

CED.205290826 COMO MIEMBROS DE LA JUNTA ADMINISTRATIVA DEL LICEO DE SAN JOSE 

DE LA MONTAÑA 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

NOMBRAMIENTO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 277-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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La Presidenta Municipal Licda. MONICA HERNANDEZ SEGURA procede con la 

juramentación de los MIEMBROS JUNTA ADMINISTRATIVA DEL LICEO DE SAN JOSE DE 

LA MONTAÑA 

SEÑORES: 
DANIEL SOLANO SANABRIA  CED. 301921200  

JESSICA MARIA PORRAS GOMEZ CED.205290826  

Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto 

en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la 

República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino? -Sí, juro. -Si así lo hiciereis, 

Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 

AMBOS QUEDAN DEBIDAMENTE JURAMENTADOS 
 

 

Art. 03 Se recibe nota enviada por ESCUELA JOAQUIN CAMACHO ULATE que a la 

letra dice: 
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(Copiado textualmente) 
 

 

ACUERDO NO. 278-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y NOMBRA A LA SEÑORA ANA 

PATRICIA RAMOS HERRERA CED. 401510246 COMO MIEMBRO DE LA JUNTA DE 

EDUCACION DE LA ESCUELA JOAQUIN CAMACHO ULATE DE SAN PEDRO DE BARVA. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

NOMBRAMIENTO APROBADO 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 278-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 

La Presidenta Municipal Licda. MONICA HERNANDEZ SEGURA procede con la 

juramentación de los MIEMBROS ESCUELA JOAQUIN CAMACHO ULATE SEÑORA: 
ANA PATRICIA RAMOS HERRERA CED. 401510246  

 

Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto 

en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la 

República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino? -Sí, juro. -Si así lo hiciereis, 

Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 

QUEDA DEBIDAMENTE JURAMENTADA 

 

 
La Presidenta Municipal Licda. MONICA HERNANDEZ SEGURA procede con la 

juramentación de los MIEMBROS ESCUELA PUENTE SALAS DE BARVA SEÑORA: 
SRA. CLAUDIA KIOS LARRAMENDI CED. 119200412136 

Artículo 194.-El juramento que deben prestar los funcionarios públicos, según lo dispuesto 

en el artículo 11 de esta Constitución, es el siguiente: 

“¿Juráis a Dios y Prometéis a la Patria, observar y defender la Constitución y las leyes de la 

República, y cumplir fielmente los deberes de vuestro destino? -Sí, juro. -Si así lo hiciereis, 

Dios os ayude, y si no, El y la Patria os lo demanden." 

QUEDA DEBIDAMENTE JURAMENTADA 

 

 

CAPITULO III 

ASUNTOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL 
 

Art. 01 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 

asunto que a la letra dice:  
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ACUERDO NO. 279-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE REMITE LA INVITACIÓN 

A LOS MIEMBROS DEL CONCEJO MUNICIPAL EN PLENO Y A LA SÍNDICA DE SAN JOSÉ DE 

LA MONTAÑA PARA QUE PUEDAN PARTICIPAR CUANDO SE REENVÍE EL ENLACE.  

NOTA RECIBIDA Y CONOCIDA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA 

RÍOS, LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, 

MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   
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Además informarles que la Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes y Recreación, 

ya está en el proceso de conformación de comités comunales, ellos enviaron mediante sus 

páginas de difusión en Facebook un anuncio que a la letra dice: 

 

  
 

Art. 02 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 

asunto que a la letra dice:  

Les recuerdo la sesión Extraordinaria del próximo miércoles 14 de mayo del 2025 para 

recibir al LIC. JUNIOR HERNANDEZ SEGURA que hará la presentación “NUEVA 

LEGISLACION DEL CODIGO MUNICIPAL” 
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Art. 03 Les informo que los regidores propietarios, el día de hoy tuvimos una sesión con 

el señor Luis Gerardo Vargas, encargado del Departamento de Recursos Humanos, para 

aclarar las dudas referentes a la evaluación del auditor, por lo tanto se convoca a las 15:00 

H de la tarde el miércoles 14 de mayo en el salón de sesiones para realizar la evaluación 

correspondiente 

 

Art. 04 La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura presenta el siguiente 

asunto que a la letra dice:  
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(Copiado textualmente) 
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ACUERDO NO. 280-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE REMITE AL CONCEJO 

MUNICIPAL EN PLENO, A LA SECRETARÍA MUNICIPAL PARA QUE SE SUME A LAS DEMÁS 

DENUNCIAS O INTERVENCIONES CON RESPECTO A ESTE TEMA Y SE REMITE AL SEÑOR 

ARIEL, AL SEÑOR ARIEL MÉNDEZ, SUPERVISOR DE LA REGIONAL CON COPIA, AL 

MINISTERIO DE EDUCACIÓN DE COSTA RICA PARA LO QUE CORRESPONDA. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

CAPITULO IV 

ASUNTOS ALCALDÍA MUNICIPAL 

Art. 01 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 

dice: 
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(Copiado textualmente) 
 

ACUERDO NO. 281-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA Y SE TRASLADA A LA 

COMISIÓN DE ASUNTOS JURÍDICOS PARA ANÁLISIS Y VALORACIÓN, CON COPIA A LA 

COMISIÓN DE MEJORA REGULATORIA PARA SU CONOCIMIENTO. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 281-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
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Art. 02 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 

dice: 
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ACUERDO NO. 282-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, APRUEBAN EL ACUERDO 

NÚMERO 012- 2025-JVC DE LA JUNTA VIAL CANTONAL DE BARVA. POR TANTO, SE 

APRUEBA LA MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA PRESENTADA POR EL INGENIERO FABIO 

BARRANTES MORALES SEGÚN EL CUADRO ADJUNTO, DEBIDO A LOS REQUERIMIENTOS 

OPERATIVOS URGENTES NO CONTEMPLADOS EN LA PLANIFICACIÓN INICIAL DEL 

PRESUPUESTO INSTITUCIONAL, DICHA MODIFICACIÓN CONSIDERA, ENTRE OTROS, LA 

REASIGNACIÓN DE RECURSOS PARA ADQUISICIÓN DEL EQUIPO MOBILIARIO Y DE 

OFICINA, SISTEMA DE AIRE ACONDICIONADO, ESPECÍFICAMENTE REPARACIÓN DEL 

EQUIPO PESADO BAJO COMPRA DE INSUMOS DE SEGURIDAD PARA EL PERSONAL 

OPERATIVO Y DE CAMPO, REASIGNACIÓN DE SALDOS NO UTILIZADOS DEL PROYECTO, 

REESTRUCTURACIÓN DEL TRAMO DE LA TUBERÍA PLUVIAL EN CUADRANTES URBANOS 

DE BARVA A LA PARTIDA, OBRAS O MEJORAS IMPREVISTAS DURANTE EL AÑO 2025. ESTA 

MODIFICACIÓN TIENE COMO FIN OPTIMIZAR EL USO DE LOS RECURSOS DISPONIBLES 

PARA GARANTIZAR LA CONTINUIDAD A LAS OPERACIONES Y ASEGURAR EL 

CUMPLIMIENTO DE LOS OBJETIVOS PROGRAMADOS PARA EL PRESENTE AÑO, SE 
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TRASLADA A LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA SU ANÁLISIS Y 

VALORACIÓN EN FIRME 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

ACUERDO NÚMERO 012- 2025-JVC APROBADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 282-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 

 
 

Art. 03 El Lic.  Jorge Acuña Prado Alcalde Municipal presenta lo siguiente que a la letra 

dice: 

 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2924 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2925 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2926 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2927 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2928 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2929 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2930 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2931 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2932 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2933 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2934 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2935 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2936 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2937 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2938 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2939 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2940 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2941 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2942 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2943 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2944 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2945 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2946 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2947 
 

 



Municipalidad de Barva 
Concejo Municipal 

    
Acta 26-2025 

12/05/2025 

 

2948 
 

 
(Copiado textualmente) 

 

 

ACUERDO NO. 283-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHA NOTA, SE APRUEBA EL OFICIO. MB-

ADITRIFI- 0213-2025. VALORACIONES FINANCIERAS Y DETALLE DEL ESTUDIO DE 

VIABILIDAD FINANCIERA PARA LAS ESTIMACIONES DEL GASTO POR REMUNERACIONES. 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025 CAMBIO A MODALIDAD DE SALARIO GLOBAL 

DEL PUESTO DE OFICINISTA DE LA AUDITORÍA INTERNA. 

YA QUE ESTA VALORACIÓN SE EFECTUÓ DE MANERA DETALLADA EN LAS SESIONES DE 

TRABAJO DE LA COMISIÓN DE HACIENDA Y PRESUPUESTO PARA EL DICTAMEN DEL 

PRESUPUESTO EXTRAORDINARIO 01-2025. ASÍ MISMO, SE PLANTEA ANTE LA 

CONTRALORÍA GENERAL DE LA REPÚBLICA LA ACOTACIÓN DE QUE NO SE FORMALIZÓ 

ESTE ANÁLISIS, EN VIRTUD DE QUE LAS EN LAS DIRECTRICES PARA LA FORMULACIÓN 

Y LA PRESENTACIÓN DE PRESUPUESTOS. 

INSTITUCIONALES DEL AÑO 2025, EMITIDAS POR EL ENTRE CONTRALOR. RESPECTO A 

LOS REQUERIMIENTOS DEL ANÁLISIS DE VIABILIDAD FINANCIERA, EXPLÍCITAMENTE 

DISPONE QUE ESTE SE EFECTÚA ABRE COMILLAS PARA LA CREACIÓN DE PLAZAS 

NUEVAS, FIJAS, RECLASIFICACIÓN Y ASIGNACIÓN DE PLAZAS EXISTENTES, ASÍ COMO 

PLAZAS BAJO MODALIDAD DE SERVICIOS ESPECIALES PARA LOS PROYECTOS DE 

INVERSIÓN U OPERATIVOS. 

DE CARÁCTER PLURIANUAL, AUMENTOS SALARIALES Y AJUSTES DE INCENTIVOS 

CIERRA COMILLAS EL CAMBIO DE SALARIO COMPUESTO SALARIO GLOBAL NO SE 

CONTIENE EN NINGUNO DE ESTOS ORÍGENES DE REMUNERACIONES, DADO QUE LO QUE 

LA CORPORACIÓN MUNICIPAL ESTÁ EFECTUANDO ES LA APLICACIÓN DE LA LEY 

MARCO DE EMPLEO PÚBLICO ANTE LA VACANTE POR RENUNCIA DE LA OFICINISTA DEL 

DEPARTAMENTO DE AUDITORÍA INTERNA. 

QUE SE REMUNERABA POR SALARIO COMPUESTO APROBADO EN FIRME Y CON 

DISPENSO DE TRÁMITE DE DISPENSA DE TRÁMITE DE COMISIÓN. 

NOTA RECIBIDA Y TRASLADADA 

OFICIO. MB-ADITRIFI- 0213-2025 APROBADO 

SE LIBERA DE TRAMITES DE COMISION 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 283-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

CAPITULO V 

INFORMES 

Art. 01 El Lic. Alonso Rodríguez Asesor Jurídico del Concejo Municipal presenta el 

siguiente informe que a la letra dice:  

CONSIDERACIONES GENERALES. 

1. Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Barva (CCDRB) tiene como objetivo 

dirigir, capacitar, promover y estimular los deportes y la recreación de los niños, jóvenes y 

adultos de nuestras comunidades, por medio de la organización, dirección y desarrollo de 

actividades deportivas y recreativas que fomente y promueva la formación, la integración, y 

la competencia, dentro de un marco de solidaridad, igualdad y mayor alcance de recursos 

para todos.  

2. El Comité Cantonal de Deportes y Recreación de Barva, es un órgano adscrito a la 

Municipalidad, de carácter técnico, deportivo, recreativo y administrativo, dirigido a 

promover la actividad física y la recreación para la salud física y mental; así como a fomentar 

el deporte competitivo y recreativo en el Cantón de Barva. 

3. Que el Comité cantonal velará por el cumplimiento de sus fines y funcionará con los 

reglamentos que dicte la respectiva municipalidad, entre los que nos interesan al caso el 

Reglamento de Nombramiento, Organización y Funcionamiento Interno del comité cantonal 

de Deportes y Recreación y de los Comités Comunales de Deportes y la Recreación del 

cantón de Barva. 

4. Que el Comité Cantonal de Deportes y Recreación deberá cumplir con lo establecido en la 

Ley de Control Interno, Ley contra la Corrupción y el Enriquecimiento Ilícito o Ley General 

de la Administración Pública porque son responsables del manejo de fondos públicos. 

5. Que el numeral 173 de la Ley General de la Administración Pública otorga una facultad 

especial y de carácter extraordinario para que la administración pueda volver sobre sus 

propios actos declaratorios de derechos en sede administrativa, sin tener que recurrir al 

proceso jurisdiccional de lesividad contemplado en el artículo número 34 del Código 

Procesal Contencioso Administrativo. 

6. Que el requisito básico y esencial para poder acceder a este procedimiento especial, es que 

el acto cuestionado se encuentre viciado de nulidad, la cual debe revestir el carácter de 

absoluta, evidente y manifiesta. EL vicio que se configura tiene que ser de tal magnitud, que 

la nulidad absoluta sea, además, evidente y manifiesta. Así, la existencia de una nulidad 

absoluta, evidente y manifiesta del acto administrativo conllevará la realización de un 

procedimiento ordinario en la vía administrativa para hacer tal declaratoria. En caso de que 

existan dudas razonables respecto del carácter evidente y manifiesto de la nulidad, entonces 

el acto pierde tal calificativo, de tal suerte que no puede utilizarse esta vía extraordinaria y 

obliga a acudir al criterio de un juez mediante el proceso de lesividad.   

La nulidad a la que aludimos se caracteriza por ser fácilmente perceptible, pues "está referida 

a la existencia de vicios del acto que sean notorios, claros, de fácil esfuerzo y análisis para 

su comprobación, ya que el vicio es evidente, ostensible, que hace que la declaratoria de la 

nulidad absoluta del acto sea consecuencia lógica, necesaria e inmediata, dada la certeza 

y evidencia palpable de los vicios graves que padece el acto de que se trate" (Dictamen C-

104-92 de 3 de julio de 1992).  
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En otras palabras, esta nulidad no solo implica la ausencia de un elemento esencial del 

acto administrativo –nulidad absoluta por disconformidad sustancial con el ordenamiento-, 

sino que es aquella que es patente, notoria, ostensible, palpable de manera cierta y clara, sin 

que exista margen de duda, de suerte que se descubra por la mera confrontación del acto 

administrativo con la norma legal o reglamentaria, sin necesidad de requerir de un proceso o 

esfuerzo interpretativo o exegético para su verificación, dada su índole grosera y grave” (ver 

entre otros muchos dictámenes de la Procuraduría, C-200- 83 del 21 de junio de 1983, C-

019-87 de 27 de enero de 1987, C-062-88 de 4 de abril de 1988, C-194-91 de 3 de diciembre 

de 1991, C-104-92 de 3 de julio de 1992, C-045-93 de 30 de marzo de 1993, C-165-93 de 18 

de noviembre de 1993, C-037-95 de 27 de febrero de 1995, C-051-96 de 28 de marzo de 

1996, C-047-2000 de 29 de febrero del 2000, C-055-2000 de 20 de marzo del 2000, C-109-

2000 de 17 de mayo del 2000, C-126-2000 de 2 de junio del 2000, C-007-2002 de 8 de enero 

del 2002, C-130-2002 de 4 de junio del 2002, C-205-2002 de 14 de agosto del 2002, C-280-

2003 de 19 de setiembre del 2003, C-317-2003 de 7 de octubre del 2003, C-356-2003 de 13 

de noviembre del 2003 y C-089-2005 del 01 de marzo del 2005). 

7. SEGUNDO: Que la Junta Directiva actual del CCDRB aprobó medida cautelar mediante 

ACUERDO N°011-01-2025 tiene como consecuencia  “SUSPENDER EFECTOS DE 

ACUERDO ADOPTADO POR EL COMITÉ CANTONAL DE DEPORTES Y 

RECREACION DE BARVA (CCDRB) POR VICIOS EN SUS ELEMENTOS 

ESCENCIALES Y DEJAR SIN EFECTO EL TRAMITE DE LAS MODIFICACIONES 

PRESUPUESTARIAS ANTE EL GOBIERNO LOCAL QUE SE GENERARON A 

PARTIR DEL ACUERDO.” 

8. Que mediante Acuerdo Municipal 1083-2020 del día 01 de diciembre 2020 se aprobó el  

Reglamento de Nombramiento, Organización y Funcionamiento Interno del comité cantonal 

de Deportes y Recreación y de los Comités Comunales de Deportes y la Recreación del 

cantón de Barva que literalmente y para el asunto que nos interesa establece: 

CAPÍTULO IV, 

De las funciones de la Junta Directiva. 

ARTÍCULO 26: Son funciones generales de la Junta Directiva: 

a) … 

b) … 

 

c) Establecer y mantener actualizada su estructura administrativa. 

 

d) Elaborar y actualizar el Manual Descriptivo de Puestos General, con base 

en un Manual descriptivo integral para el régimen municipal. Contendrá una 

descripción completa y sucinta de las tareas típicas y suplementarias de los 

puestos, los deberes, las responsabilidades y los requisitos mínimos de cada clase 

de puestos, así como otras condiciones ambientales y de organización. El diseño 

y la actualización del Manual descriptivo de puestos general estarán bajo la 

responsabilidad del Comité. Para la elaboración del manual contará con la 

asesoría de la Unidad de Recursos Humanos de la Municipalidad. 

 

e) No podrán crear plazas sin que estén incluidas, en dichos manuales, los 

perfiles ocupacionales correspondientes. 

 

f)…  
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g) …  

ANTECEDENTES. 

PRIMERO: Que mediante ACUERDO-CCDRB-SE-002-2025 fechado 20 de enero de 

2025 se transcribió acuerdo 011-01-2025 acuerdo adoptado por la Junta Directiva del Comité 

Cantonal de Deportes en Sesión Ordinaria 001-2025 celebrada a las diecinueve horas con 

quince minutos del día 06 de enero del 2025, el cual en síntesis manifiesta los fundamentos 

de hecho y de derecho para solicitar al Concejo Municipal la implementación de un 

procedimiento administrativo para determinar la posible existencia de una nulidad evidente 

y manifiesta del Acuerdo N°585-09-2024 adoptado en la Sesión N°033-2024 y transcrito a 

través del oficio CCDR-RS-049-2024 de fecha 22 de noviembre de 2024, acuerdo tomado 

por la Junta Directiva del CCDRB en su conformación 2022-2024, medida que aprobó 

recalificación de puestos y reajuste salarial (traslado de salario compuesto a salario global) 

que tuvieron las oficinistas del CCDRB en el año 2024.  

SEGUNDO: Que conforme se desprende de lo indicado en dicho ACUERDO N°011-01-

2025, se ha indicado que en apariencia la Junta Directiva período 2022-2024 sin 

justificación legal alguna y eventualmente desconociendo el debido proceso, ha ordenado y 

ejecutado el movimiento de personal del Comité y modificando sus condiciones salariales 

violentando los procedimientos establecidos en la normativa aplicable especialmente. Ley 

Marco De Empleo Público, N°10.159 de 8 del marzo de 2022, transitorio XI, Ley de 

fortalecimiento de las finanzas públicas, ley N°9635, promulgada en el 2018, eventualmente 

se violentó el procedimiento y condiciones necesarias para autorizar el paso de un salario 

compuesto a un salario global, reglas en el transitorio XI de la Ley Marco de Empleo Público 

Ley 10159, publicada el la Gaceta N°46 del  09/03/2022, Alcance 50. Transitorio que a la 

letra establece:  

TRANSITORIO XI- Las personas servidoras públicas que a la entrada en 

vigencia de la presente ley devengan un salario compuesto, se trasladarán al 

salario global, de conformidad con las siguientes reglas: 

a) Quienes devengan un salario compuesto menor al que le correspondería a su 

categoría bajo la modalidad de salario global, continuarán devengando su 

salario en la forma en que lo venían haciendo y podrá incrementarse por el pago 

por concepto de anualidad, que en derecho les corresponda y una vez que su 

salario compuesto iguale el monto que les correspondería bajo el esquema de 

salario global, se trasladarán de manera automática a este régimen salarial, el 

mes siguiente. 

b) Quienes devenguen un salario compuesto mayor al que le correspondería a 

su categoría bajo la modalidad de salario global serán excluidos de cualquier 

incremento salarial producto de aumentos a la base o bien reconocimiento de 

incentivos, hasta que el monto por concepto de salario global sea igual al 

salario compuesto que recibía, y en el mes siguiente se trasladarán al salario 

global. 

Los salarios de las personas servidoras públicas, sin distinción del monto de 

estos, estarán excluidos de incrementos salariales por concepto de costo de 

vida, siempre y cuando se mantengan las condiciones indicadas en el inciso d) 

del artículo 11 de la Ley 9635, Fortalecimiento de las Finanzas Públicas, de 3 

de diciembre de 2018. 
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TERCERO: Igualmente se presume se ha violentado el artículo 36 del Reglamento de la 

Ley Marco de Empleo Público Ley 10159 Decreto Ejecutivo 43952   del: 28/02/2023, que 

establece: 
Artículo 36.- Implementación del nuevo Esquema Salario Global y reglas de 

transición. El nuevo esquema de remuneración por salario global establecido para los puestos 

que se regulan en la Ley Marco de Empleo Público, Nº 10.159, deberá aplicarse, estrictamente 

y sin dilación, para toda nueva persona trabajadora que inicie sus labores en una institución 

pública con una relación de empleo de carácter estatutario, pública o mixto, o bien en puestos 

de alta jerarquía, así como en casos de reingreso en el servicio público sin que medie 

continuidad laboral. 
Por su parte, para las contrataciones previas a la entrada en vigor de la Ley Marco de 

Empleo Público, se deberá aplicar el cambio del esquema de salario compuesto a salario global, 

siguiendo las siguientes reglas de transición para cada supuesto: 

a) Nuevos nombramientos o movimientos superiores o ascendentes de personas 

previamente contratadas en el sector público con salario compuesto: En el caso de nuevos 

nombramientos o movimientos, siempre y cuando sean ascendentes o en puestos superiores al 

precedente, en propiedad, interinos, de confianza o de alta jerarquía, de personal que 

actualmente labora para el sector público, o que haya salido del sector público sin que se 

rompiera su continuidad, devengando salario compuesto, se aplicarán las siguientes reglas: 
(Así reformado el inciso anterior por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 44299 del 6 de 

diciembre del 2023) 

i. La persona trabajadora tendrá un cambio automático al salario global, en el caso de que el 

nuevo puesto sea en una clase de puesto o nomenclatura no equivalente a la precedente, cuando 

el salario global aplicable al nuevo puesto sea superior al salario total ordinario que devengaría 

la persona trabajadora en caso de aplicarse el salario compuesto en dicho nuevo puesto. 

ii. En caso de que el salario global del nuevo puesto sea inferior al salario compuesto que le 

correspondería, la persona será remunerada en el nuevo puesto con el esquema de salario 

compuesto. 

b) Salario compuesto alcanza al salario global en virtud de la aplicación de aumentos 

anuales o por costo de vida: Se deberá aplicar el salario global en los casos de personas 

contratadas previo a la vigencia de la Ley Marco de Empleo Público, siempre y cuando el 

salario global fijado para la clase de puesto o nomenclatura ocupada sea igualado o alcanzado 

por el salario compuesto bruto nominal de la persona. 

Bajo este supuesto, se entenderá que el salario compuesto iguala o alcanza al salario global 

cuando, siendo previamente más bajo, con la aplicación de cualquier incremento o anualidad 

que corresponda conforme al marco jurídico vigente, se igualaría o superaría el monto del 

salario global, aspecto que deberá ser analizado mes a mes para realizar las cambios de 

esquema salarial correspondientes. 

c) Salario global alcanza al salario compuesto, en virtud de la aplicación de reajustes 

salariales por costo de vida o redefinición salarial: Se deberá aplicar el salario global en los 

casos de personas contratadas, previo a la vigencia de la Ley Marco de Empleo Público, 

siempre y cuando el salario global asociado a la clasificación o nomenclatura del puesto 

ocupada por la persona, alcance al salario compuesto bruto nominal que la persona devenga". 

d)Ascenso en propiedad a un puesto al que se ascendió previo al 10 de marzo de 2023: las 

reglas de transición al esquema de salario global o apego al esquema de salario compuesto 

indicadas en los sub incisos i y ii del inciso a) de este artículo 36, también aplicarán de manera 

análoga cuando una persona servidora, además de tener un nombramiento en propiedad en un 

régimen de carrera administrativa, mantenga un nombramiento interino y ascendente desde 

antes de entrar en vigencia la Ley Marco de Empleo Público y posteriormente, sin mediar 

interrupción en dicho nombramiento interino, se proceda a efectuar nombramiento en el puesto 

y misma clasificación pero de manera propietaria, materializando un movimiento ascendente 

y definitivo respecto al puesto que la persona ocupaba en propiedad, siendo esta circunstancia 

la que hará posible la aplicación de los sub incisos indicados. 
(Así adicionado el inciso anterior por el artículo 2° del decreto ejecutivo N° 44299 del 6 de 

diciembre del 2023) 
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TRANSITORIO ÚNICO. - En cuanto a las personas con nuevos nombramientos o 

movimientos a partir del 10 de marzo de 2023 a la fecha de entrada en vigor de la presente 

reforma, a solicitud de éstas ante las respectivas unidades de recursos humanos, se deberá 

revisar la correcta aplicación del artículo 36 en virtud de la presente reforma y aplicar las 

medidas administrativas correspondientes. 

(Así reformado por el artículo 1° del decreto ejecutivo N° 44199 del 6 de setiembre del 2023) 

CUARTO: Que mediante acuerdo N°585-09-2024 adoptado en la Sesión N°033-2024 y 

transcrito a través del oficio CCDR-RS-049-2024 de fecha 22 de noviembre de 2024, la Junta 

Directiva del CCDRB en su conformación 2022-2024, dispuso: “…TRAS LA ASESORÍA 

RECIBIDA CON RECURSOS HUMANOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA Y EL 

MINISTERIO DE TRABAJO, EL DÍA 2 DE SETIEMBRE A LAS 9ª.M. SE ACUERDA 

OFRECERLES A LAS OFICINISTAS ADMINISTRATIVA Y DEPORTA RECREATIVA, LA 

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO POR RECARGO DE FUNCIONES POR EL MONTO 

DE ¢637.250,00 (SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS CINCUENTA 

COLONES CON 00/100) SALARIO BRUTO, LO ANTERIOR AMPARADO EN PRINCIPIO 

DE RACIONALIDAD JUSTIFICADO EN LA AUTONOMÍA QUE NOS OTORGA LA 

CEDULA JURÍDICA INSTRUMENTAL LIMITADA TOMANDO DE UN ESTUDIO DE 

PUESTOS DE COMITES DE DEPORTES, PASANDO DE UN SALARIO COMPUESTO A 

UN SALARIO ÚNICO PARA SER EFECTIVO A PARTIR DEL 15 DE SETIEMBRE DE 

2024” (SIC).  

Determinar la eventual o no, nulidad evidente y manifiesta de este acuerdo es la finalidad del 

proceso que aquí se establece incluyendo las actuaciones conexas que puedan evidenciar 

vicios tales que generen nulidad evidente y manifiesta, actuaciones que serán determinadas 

por el órgano director en el desarrollo del proceso administrativo respectivo, nulidad que se 

sospecha recae en la evasión de lo establecido en transitorio XI de la Ley Marco de Empleo 

Público Ley 10159, publicada ella Gaceta N°46 del  09/03/2022, Alcance 50 y en el artículo 

36 del Reglamento de la Ley Marco de Empleo Público Ley 10159 Decreto Ejecutivo 43952   

del: 28/02/2023, igualmente el procedimiento determinará si existen actuaciones conexas y 

que directamente afecten la eventual nulidad evidente y manifiesta violentando artículos del 

Código Municipal y de  Reglamentos municipales relativos a manejo de relaciones y 

derechos laborales. 

QUINTO:  Que conforme a lo indicado en la transcripción del acuerdo citado en el punto 

anterior, en apariencia se autorizó un cambio en la base salarial con la única justificación de 

un recargo de funciones para pasar a las funcionarias de secretaría, pasando como 

consecuencia de un salario compuesto a un salario global, además se fundamentó en un 

supuesto “Estudio de Puestos del Comité de Deportes”. El órgano director nombrado 

igualmente evaluará dichas actuaciones previas al acuerdo impugnado siempre y cuando se 

relaciones directamente y eventualmente influyan en una eventual declaratoria de nulidad 

evidente y manifiesta. 

SEXTO:  Conforme se establece en el Acuerdo N°585-09-2024 la Junta Directiva del 

CCDRB acordó “ofrecerles a las oficinistas administrativa y deportiva, la modificación del 

contrato por recargo de funciones”, lo anterior fue justificados por ellos mismos en el 

principio de Racionalidad, regulado por la Ley Marco De Empleo Público, N°10.159 de 8 

del marzo de 2022, justificado en la autonomía que nos otorga la cédula Jurídico instrumental 

limitada, tomando de un estudio de puestos de los Comités de Deportes y en una asesoría que 

supuestamente brindó el Ministerio de Trabajo. Pasando de salario compuesto a un salario 

único global.  Se modificó el contrato a Administrativo Municipal 1B por recargo de 

funciones por el monto de ¢637.250,00 (seiscientos treinta y siete mil doscientos cincuenta 
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colones con 00/100) salario bruto, para hacerse efectivo a partir del 15 de setiembre de 2024, 

el acuerdo establece que se aprobó según lo regulado en la Ley de fortalecimiento de las 

finanzas públicas, ley N°9635, promulgada en el 2018. El procedimiento administrativo 

determinará si los mencionados actos de recalificación de puesto y aumentos salariales 

cumplieron con todos los requisitos legales. 

SETIMO:  Que la Junta del CCDRB período 2022-2024 gestionó la modificación 

presupuestaria 04-2024 tendiente a cubrir los gastos que representaba el aumento de salarios 

aprobado a favor de las funcionarias de las áreas administrativa y deportiva. Gestión que fue 

declarada no procedente por los Departamentos de Administración Financiera y Recursos 

Humano de la Municipalidad mediante oficios N°MB- ADTRIFI-0619-2024 y N° 

LVRDRH-117-2024. 

OCTAVO:  Que mediante oficio LVDRH-117-2024 el Lic. Luis Gerardo Vargas Rodríguez, 

Encargado del Departamento de Recursos Humanos de la Municipalidad de Barva, se refiere 

a las disposiciones del acuerdo 585-09-2024 y realiza un amplio análisis de los alcances del 

transitorio XI de la Ley Marco de Empleo Público y el reglamento a la ley, recalcando la 

improcedencia del acuerdo realizado en el que se hace ajuste a salario único de las 

funcionarias del CCDRB. Adicionalmente el Lic. Vargas Rodríguez emite su criterio 

respecto a la modificación efectuada en los salarios de las funcionarias del CCDRB y sobre 

el tema indica: “Por tanto, mi criterio técnico es que lo indicado por el CCDR de Barva en 

el acuerdo N° 585-09-2024, NO es procedente ya que no cumple con ninguna de las reglas 

de transición señaladas en la Ley N° 10159 Ley Marco de Empleo Público y su Reglamento, 

además no aportan criterios que mencionan, que serían importantes insumos para el análisis 

y hacen referencia a una clase de puesto y salario global que no corresponden a los que 

deberían estar aplicando” (sic).   

NOVENO:  Que la Lcda. Karla Montero Salas, Gestora Tributaria y Financiera de la 

Municipalidad de Barva, ante la solicitud del CCDRB formulada en oficios CCDR-TS048-

2024 y CCDR-TS-049-2024, relacionada con la solicitud del giro de los recursos que le 

correspondían al comité para el mes de octubre de 2024; se pronuncia mediante memorial 

MB-ADTRIFI-0619-2024 de fecha 9 de diciembre de 2024 y manifiesta expresamente 

amparada en las valoraciones del área de recursos humanos del Gobierno Local que “…no 

es factible emitir un informe de análisis de recomendación para proceder con el giro del 

mes de octubre del presente año , esto por cuanto lo contenido en la solicitud de giro no 

cumple con la normativa vigente para la aplicación de dicha erogación presupuestaria 

(principalmente respecto de lo referido a remuneraciones y seguros originados en el 

cambio a salario global).(sic) Aunado a lo anterior, la Lcda. Montero Salas señala lo 

siguiente: “En virtud de lo señalado por el Lic. Vargas que lo aprobado por la Junta 

Directiva del C.C.D.R.B. en el Acuerdo N° 585-09-2024 NO ES PROCEDENTE se deben de 

adoptar las medidas administrativas, presupuestarias, financieras y económicas pertinentes 

para el subsane de lo acordado por dicha Junta Directiva para el cambio de salario 

compuesto a salario global y de la solicitud de giro del mes de octubre.”  

DECIMO:  Que el día 17 de diciembre de 2024, la Junta Directiva actual realizó una reunión 

con personeros de la Municipalidad de Barva, estando presentes el extesorero del CCDRB 

Sr. Ryslehit Delgado Vargas, la Presidenta del CCDRB, Maryam Sánchez Segura, el 

Secretario, Carlos Roberto Álvarez,  y el Vocal 1, Maycol Montero Vásquez y tal como lo 

dejan patente en el acuerdo 011-01-2025 acuerdo en Sesión Ordinaria 001-2025, la Junta 

Directiva analizó los alcances del acuerdo y determinó la posibilidad de que existan 

inconsistencias y vicios que este presentaría tanto a nivel legal como financiero, por lo que 
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consideran de deben adoptar las acciones correctivas en relación con los aumentos salariales 

aprobados. Ver Acuerdo N°011-01-2025 Junta Directiva CCDRB.  

DECIMO PRIMERO:   Que conforme al Acuerdo 011-01-2025 acuerdo adoptado por la 

Junta Directiva del Comité Cantonal de Deportes en Sesión Ordinaria 001-2025 se aprobó 

medida cautelar para suspender la ejecución de la modificación salarial que eventualmente 

se encuentra vacía de fundamentación jurídica, analizando la ponderación de intereses 

señalada por la Junta Directiva, los presupuestos legales y fundamentos de hecho 

argumentados para la emisión de dicha orden encontramos que la misma se encuentra 

debidamente justificada esencialmente por la posibilidad de que pueda resultar en un 

perjuicio para las arcas del Comité, por lo cual se debe avalar su imposición sin que esto 

signifique un adelanto de criterio ya que no se ha realizado el análisis de fondo conforme al 

debido proceso.   

CONSIDERANDO  

1. Que es de conocimiento de este Concejo Municipal hechos denunciados por los miembros 

de la actual Junta Directiva del CCDRB mediante ACUERDO-CCDRB-SE-002-2025 de 

fecha 20 de enero de 2025. 

2. Que se ha denunciado que en apariencia la Junta Directiva período 2022-2024 realizó sin 

justificación legal alguna y eventualmente desconociendo el debido proceso, el movimiento 

de personal del Comité y modificando sus condiciones salariales violentando los 

procedimientos establecidos en la normativa salarial que rige las relaciones laborales. 

3. Que en apariencia la Junta Directiva hizo uso de recursos públicos irrespetando el destino 

establecido. 

4. Que en apariencia se han realizado incorrectamente los procesos de modificaciones 

presupuestarias incumpliendo con lo estipulado en la Normativa para las Instituciones 

Públicas. 

5. Que en apariencia en el CCDRB se han realizado modificaciones contractuales de manera 

irregular de personas en el área Administrativa (secretarias), en concreto, categorización y 

aumentos salariales (traslado de salario compuesto a salario global) y que esto sobrepasa 

procedimientos presupuestarios sin el debido proceso administrativo que los sustente 

legalmente. 

6.  Que conforme se desprende de lo indicado en dicho ACUERDO N°011-01-2025, se ha 

indicado que en apariencia la Junta Directiva período 2022-2024 sin justificación legal 

alguna y eventualmente desconociendo el debido proceso, ha ordenado y ejecutado el 

movimiento de personal del Comité y modificando sus condiciones salariales violentando los 

procedimientos establecidos en la normativa aplicable especialmente. Ley Marco De Empleo 

Público, N°10.159 de 8 del marzo de 2022, transitorio XI, Ley de fortalecimiento de las 

finanzas públicas, ley N°9635, promulgada en el 2018, eventualmente se violentó el 

procedimiento y condiciones necesarias para autorizar el paso de un salario compuesto a un 

salario global, reglas en el transitorio XI de la Ley Marco de Empleo Público Ley 10159, 

publicada el la Gaceta N°46 del  09/03/2022, Alcance 50. 

 

POR TANTO,  

EL Concejo Municipal acuerda con dispensa de trámite de comisión y acuerdo 

definitivamente aprobado lo siguiente: 

PRIMERO: Proceder con la apertura de un procedimiento administrativo conforme lo 

establece el artículo 173 de la Ley General de la Administración Pública, ( órgano 

director)para determinar la verdad real sobre lo denunciado ante este Concejo Municipal con 
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el fin de evaluar la posible nulidad absoluta, evidente y manifiesta así como las posibles 

responsabilidades y daño a la hacienda pública por las decisiones que se han tomado en el 

seno de la Junta Directiva del Comité Cantonal De Deportes y Recreación de Barva 

específicamente los siguientes actos administrativos: UNO: acuerdo N°585-09-2024 

adoptado en la Sesión N°033-2024 y transcrito a través del oficio CCDR-RS-049-2024 de 

fecha 22 de noviembre de 2024, acuerdo mediante el cual la Junta Directiva del CCDRB en 

su conformación 2022-2024, dispuso: “…TRAS LA ASESORÍA RECIBIDA CON 

RECURSOS HUMANOS DE LA MUNICIPALIDAD DE BARVA Y EL MINISTERIO DE 

TRABAJO, EL DÍA 2 DE SETIEMBRE A LAS 9ª.M. SE ACUERDA OFRECERLES A 

LAS OFICINISTAS ADMINISTRATIVA Y DEPORTA RECREATIVA, LA 

MODIFICACIÓN DEL CONTRATO POR RECARGO DE FUNCIONES POR EL 

MONTO DE ¢637.250,00 (SEISCIENTOS TREINTA Y SIETE MIL DOSCIENTOS 

CINCUENTA COLONES CON 00/100) SALARIO BRUTO, LO ANTERIOR 

AMPARADO EN PRINCIPIO DE RACIONALIDAD JUSTIFICADO EN LA 

AUTONOMÍA QUE NOS OTORGA LA CEDULA JURÍDICA INSTRUMENTAL 

LIMITADA TOMANDO DE UN ESTUDIO DE PUESTOS DE COMITES DE 

DEPORTES, PASANDO DE UN SALARIO COMPUESTO A UN SALARIO ÚNICO 

PARA SER EFECTIVO A PARTIR DEL 15 DE SETIEMBRE DE 2024” (SIC). DOS: 

Actos administrativo emitidos por el Comité de Deportes de Barva que se relaciones 

directamente con la eventual nulidad evidente y manifiesta del Acuerdo N°585-09-2024 

adoptado en la Sesión N°033-2024 Junta Directiva del CCDRB en su conformación 2022-

2024. 

 

SEGUNDO: Conforme al los artículos del Código Municipal y 173 siguientes y 

concordantes de la Ley General de la Administración Pública se nombra como “Órgano 

Director del Procedimiento a la Licda. Mercedes Hernández Méndez, Secretaria del Concejo 

Municipal como situación excepcional y considerando que el fin del procedimiento es el 

análisis de posibles transgresiones al orden jurídico, es decir, situaciones eminentemente de 

orden y análisis legal se aprueba la asesoría del Lic. Alonso Rodríguez Vargas, Asesor legal 

el Concejo Municipal. 

 

Notifíquese este acuerdo a los miembros de la Junta Directiva del Comité de Deportes y 

Recreación de Barva. 

(Copiado textualmente) 
 

El Regidor Eduardo Zamora manifiesta: 

Señora presidenta mi voto va a ser diferente, creo que se está cometiendo el mismo error, que 

el informe viene sin membrete y sin firma, siempre hemos dicho, es un informe legal, un 

informe que debería venir con el embrete y la firma. 

¿Entonces lo estaría presentando la presidenta? no, el Concejo porque yo no lo he visto., 

hasta hoy lo estoy viendo no puedo aprobarlo así  

 

La Regidora Marlen Murillo agrega 

Don Eduardo lo que usted está diciendo tiene toda la razón, pero cómo se va a aprobar un 

documento si no lo conocemos, no se si los otros compañeros ya lo analizaron, por lo menos 

en el caso mío no y pediría por lo menos 15 días para revisarlo, analizarlo y poderlo aprobar 

en mi caso. 
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La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernandez aclara: 

Entonces lo que voy a hacer es lo siguiente, solicito que recibamos el informe se modifique 

la parte donde el órgano director es conformado para que los miembros del mismo no solo 

sea nuestra secretaria y que se nombre como órgano director a la licenciada Mercedes 

Hernández Méndez y al Licenciado Alonso Rodríguez Vargas como asesor legal. 

Se remite en firme al Consejo Municipal en pleno para retomar el próximo lunes 19 de mayo. 

Así que les solicito a los compañeros por favor, revisar y traer leído el documento y sus dudas 

correspondientes, en caso de tenerlas. 

ACUERDO NO. 284-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL RECIBE DICHO INFORME, SE ACUERDA: 
REMITIR DICHO INFORME AL CONCEJO MUNICIPAL EN PLENO PARA RETOMAR EL 

PRÓXIMO LUNES 19 DE MAYO DEL 2025, SE LES SOLICITA A LOS COMPAÑEROS REVISAR 

Y TRAER LEÍDO EL DOCUMENTO Y SUS DUDAS CORRESPONDIENTES, EN CASO DE 

TENERLAS. 
INFORME RECIBIDO Y TRASLADADO  

SE LIBERA DE TRAMITE DE COMISION 

VOTACIÓN UNÁNIME 

(4 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO,  

(1 VOTO) 

VOTA NEGATIVAMENTE:MARLEN MURILLO SÁNCHEZ   

La Presidenta Municipal Licda. Mónica Hernández Segura solicita que el acuerdo sea 

tomado en firme, lo somete a votación y es aprobado por unanimidad. 

EL ACUERDO NO. 284-2025 ES DECLARADO DEFINITIVAMENTE APROBADO 
 

CAPITULO VI 

MOCIONES 
 

NO SE PRESENTAN MOCIONES 
 

 

CAPITULO VII 

ASUNTOS DE REGIDORES Y SÍNDICOS 

Art. 01  El Regidor Marvin Mora Ríos presenta el siguiente asunto:  

Les convoco a reunión de las siguientes Comisiones para el próximo miércoles 14 de mayo  

COMISION DE AMBIENTE 900AM 

COMISION DE OBRAS 10.00AM 

COMISION DE HIDRICOS 11.00AM 

(Digitado conforme a la grabación) 
 

Art. 02  La Licda. Mónica Hernández Segura Presidenta Municipal  hace el llamado a 

los señores coordinadores de varias comisiones como Asuntos Sociales, condición de la 

mujer y las Comisiones que no han hecho reunión por favor reunirse, hace el llamado a los 

coordinadores de las comisiones a cumplir con sus reuniones del mes.  

Aclara que como presidenta municipal cumple con su responsabilidad al respecto ante esta 

situación porque es primordial que las Comisiones se reúnan. 
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ACUERDO NO. 285-2025 
EL CONCEJO MUNICIPAL ACUERDA RECIBIR DICHO ASUNTO Y LAS TRASLADA LAS 

COMISIONES MUNICIPALES PARA QUE CUMPLAN 

CON SUS REUNIONES DEL MES.  

ASUNTO RECIBIDO Y TRASLADADO 

 VOTACIÓN UNÁNIME 

(5 VOTOS) 

VOTAN POSITIVAMENTE: MÓNICA REBECA HERNÁNDEZ SEGURA, MARVIN   MORA RÍOS, 

LILLIANA HERNÁNDEZ CASTRO, EDUARDO ENRIQUE ZAMORA MONTERO, MARLEN 

MURILLO SÁNCHEZ   

 

Art. 03  La Licda. Mónica Hernández Segura Presidenta Municipal  convoca 

Comisión de Cultura el viernes 16 a las 14:00 H de la tarde en el salón de sesiones. Quedan 

debidamente convocados. Le voy a solicitar al señor Coordinador hacer el recordatorio en 

el chat correspondiente.  
(Digitado conforme a la grabación) 
 

 

Art. 04  El Regidor Eduardo Zamora explica: 

Señora Presidenta, nosotros estamos con la Comisión de nombramiento, se tenían un 

principio establecido que había una terna, pero resulta que no teníamos la terna solo teníamos 

dos miembros y teníamos la duda de si podíamos convocar.  

Ya se le hizo la consulta al compañero Alonso y él dice que sí, que el Reglamento lo permite 

o que la ley lo permite que podamos convocar con los dos miembros que enviaron sus 

currículums. Entonces vamos a ver, yo les aviso que día de estos convocamos a reunión, lo 

que pasa es que a cierta hora los compañeros no pueden y entonces no tenemos donde 

reunirnos.  

Esta semana nos íbamos a reunir y realmente no teníamos un lugar después de las 15:00 H 

de la tarde pero no teníamos donde reunirnos por eso se nos complicó un poquito la situación. 

¿Entonces vamos a ver cómo lo resolvemos 

(Digitado conforme a la grabación) 
 

Art. 05  La Regidora Hilda Camacho presenta el siguiente asunto:  

Se les convoca a reunión para el miércoles a las dos de la tarde a la Comisión de la Mujer 
(Digitado conforme a la grabación) 
 

Art. 06 El Regidor Gabriel Chávez presenta el siguiente asunto:  

Hacerles la invitación directa para el próximo domingo 18, en alianza y en convenio con el 

Ministerio de Cultura y Juventud, se está trabajando un programa que se llama the Raid 

Cultural, donde va a haber talleres, presentaciones, toques cimarrona, pinturas, danza, teatro, 

música y conciertos desde las 9:00 H de la mañana hasta las 16:00 H de la tarde en nuestro 

parque entonces. 

Invitados y próximamente se estaría compartiendo el Flyer en la página municipal y ya se 

encuentra en la página del Ministerio cultura 
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Art. 03  La Licda. Mónica Hernández Segura Presidenta Municipal  informa que el fin 

de semana se celebra también en el Parque de San Pedro y en la Iglesia el día de San Isidro 

tendrán algunas actividades de igual forma dicha celebración se llevará a cabo en San Roque 

y San José de la Montaña quedan todos debidamente invitados  

 

CAPITULO VIII 

CONTROL POLÍTICO 

 

NO SE PRESENTAN ASUNTOS DE CONTROL POLITICO 
 

Al ser las 18: 09  pm se da por concluida la Sesión Municipal. 

 

 

 

 
 

Licda. Mónica Hernández Segura                   Licda.  Mercedes Hernández Méndez 

             Presidenta Municipal                                  Secretaria Municipal 
-----------------------------------------------------ÚLTIMA LÍNEA--------------------------------------------------------- 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 


